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INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVIN- *r,
C IA  DE ALBACETE.

La Dirección general de Aduanas y Aran
celes can fecha %4 de Febrero ultimo, me comu- , 
nica la circular siguiente.

»Por el M inisterio de Hacienda se ha co
municado á esta ,Déreccion general con fecha 
i 4 del actual,la Real orden ^siguiente: íh islri- 
símo Sr.: He dado cuenta á S, M. do lo e x 
puesto por esa Dirección acercá de la n ece
sidad de establecer.,una uniformidad que,ale- 
je todo motivo de duda en la exacción fie 
los derechos que se exigen á los Rasos, /Es*- 
tof, Alpacas y ptr,as telas de lana de nueta  
invención iguales ó  semejantes en su especie,5-^  
para evitar la desigualdad con que se califi
can y adeudan en las Aduanas, graduándose 
en unas de tejido cruzado lo que en otras 
se considera de tejido lisóv- Érí-su vista , y 
conformándose S. M. con el parecer' de esa 
Dirección, ha tenido á bien mandar que las 
expresada* telas de lana denominadas Raso, 
Estof, Alpacas y otras dé' nueva''1invención 
iguales ó semejantes en su especie, y  qué en 
•ios claros de su fondo  se distinga él téjrdb 
propiamente llamado llano, se adeuden seguh 
sus anchos por la primera clase que se halla 
al folio 73 del Arancel vigente; pero que si 
el floreado, enramado ú otros dibujos llena
sen toda la superficie del tejido¡ ó si quedan
do algunos pequeños huecos se viese por es
tos alterado el punto llano, se consideren por 
cruzados y comprendidos erig ía  segunda d a se  
del mismo folio, como lo estah todos los asar- 
gados, ya sea por una ó por las dos caras.
Be Real orden lo  digo ái V. S. 1L para los 
electos correspondientes. Y la Dirección la in
serta a V. Sí para su puntual cutnplimiento y 
noticia del Comercio, á cuyo fin sé servirá 
disponer sti publicidad  en el bofetin oficial de 
esa provincia, dando aviso dé su recibo. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid de
Febrero de 1847 —José Maria López.»

Lo que he dispuesto se inserté en el bo- 
etm oficial de la provincia p¿ara conocímieñ- 
o y gobierno del Comercio. Albacete 4 de 

Marzo de Í847.—Francisco Sánchez. ^

repta del .edificio en cuestión, la de enfrente 
de izquierda espresará la clase á qde este per-per-

• ■ -

1,10

PARA

EL ESTABLECIMIENTO Y CONSERVACION DE

a^ ÍSR etío  d&v lU ric?ueza territorial del y  sus agregadas.

(cO N T m j ACION). ■' ; -■■■ .

H§
del pueblo que se considere; y  buscando ”  
las que tiene debajo la que corresponda la f

'téncec. ■ ' -  a;a3*‘'s®e *30»3ease39*n3s9389
Arl. iyá- La distribución de los edificios 

en las clases^cje <se h a . hegljo . piencion se 
efectuara reconociendo siícésiVtuiienle cada uno 
de ellos, a' fin de détérniíritiéMós límites en qúe 
s é  .encuentra comprendida la renta que poco 

jiñas o menos se le- considere,'1 o  1 iiicl di ríe en  
seguida e d la  categoría que- ciiéresponda.

4$ $ .  i7 5 i':°Ñó es’ ntícé'sárity pbricdíisiguiente 
la .Apreciación individual.de cada edificio, sino  

solo que su renta pasa de tal cantidad 
y, no escede de tal otra, cuyo cálculo puede 
íhacerse por aprq^imAéion y  ,en vista de los co
nocimientos que: 1 ósMndivfdtios de la junta pe
ricial tengan del valor de las casas "de la po
blación. . , ^  _ , n inc : _ . ' ’

Art. 176. Otro de 1 los m ed io sfá c iles  de 
xpt-áctióar semejante1 calculó es ^¿oñiparar l0s 
"édificins^'de renta desconocida, y deducir, por 
la comparación con otros en que no lo sea 
los limites en qye débe fpstár comprendida K 
de los pMáie^dsi ' ^  ^  j a

Art. 177. Cuando|la|:junta pericial conside
rase ineficaces estos ú otros procedimientos na_ 
ra ¡ le g #  pb¡K ¿í propia1 á la distribución de 
los edificios dé Uhá población1 en las catego
rías correspondientes, reclamará del Intenden
te de la provincia--éTyáuxÍÍiti dé uno ó mas ar
quitectos, según la importancia ide¿ella en ü  
forma y bajó las condiciones' establecidas ñor 
elpiréícUló [téül ■>■'> omafl I #  ¡ ■ 1 ur

Art. Lay juhtá périciáL. consignará hn
un ’ estado 7 'ájüstado al modeló núiriei cr 43 1
A  Cb f  ‘ÍViá r» Í Á n  r o  á w  'i4 U U  Í ' l í i .  « v i  U ¡ k

Diieccióh pFo-
Juoq . M)iAor )

Aidv' t'yg.; Hechh estáy distribución, y fijado 
en su consecuencia el número de predios Ur
banos y que entran en las diversas clases,1 pára 
proceder á-su evaluación se escogarán dos ^  
más según- la cantidad de ellos entre los rúa 
productivos de nada clase, y otros tantos er,8 
iré  los menos productivos; se estimarán esi ~ 
edificios separadamente y prescindiendo de Cn°,S 
quiera circunstancia que pueda aumentar %  
éidentalmente su valor respecto de los de ig(l^  
condición; se lomara el termino medio de la„ 
réntas de ios mismos calculadas en esta form-, 
y el resultado espresará la renta anual medjá 
de los de la clase sobre que opere. Multjp]- 
Candó en seguida la indicada renta por el 
méro dé casas de esta ultima, y rebaja,^1'  
del producto la cuarta parle por rázoq 
huecos y reparos, se obtendrá el producto u 
huido de todas. ;Si éntre ellas se contasen 
sólo casds de habitación, propiamente 
sino edificios destinados á artefactos ó e s f 8* 
b'leci.mientos industriales, entonces seria men 
ter fiijar con separación Ja renta líquida T  
unas y otros, á fin de poder luego hacer e e 
las unas la deducción de la cuarta parte, ^ 
en los otros la do la tercera, y sumando tlGg 
pues los productos líquidos parciales, se ten ” 
dría el producto tútai 

Art. 180. Cuando én una población se en.»

su tiempo 
' v incial»de Estadística; ' *
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cuentíren: miíelfós /édificiSf esframuros r e c o n 
siderarán estos á parte de los intramuros, y 
á ¡unos' v (otros se -aplicarán-.por separado das 
réglas generales de clasificación y i evaluación 
que quedan manifestadas.! yao'. nr.d ; c-iL.

A rt 18 ir L o s; re s u lta d o s  d e :fia s- o p e ra c io n e s  
d e  e v a lu a c ió n  d e  las  casas:Lyl ^ed ifié io sq se -es^
pondrán pbrzolár. junta pericial en un estado 
arreciado al modelo numero* 14, eh-cual debe-

teriderávriguálmehte á;la apreciación d e  la n -
q u ezadensuganáderia i, m,,:or oh

Art i 83. P a r a . -  hacer la- apreciación.- de la 
riquezal de lar .gánaderia',' lá Junta pericial- for
mará ¡mi)tresómen:-! de todos los ganaderos re
s i d e n t e s  en el pueblo, - con especificación* -del 
número dec cabezas de* cada' .clase,oqugb posean 
y radiquen eü? s u r  término i jurisdiccional,* con
siderándose en este conceptoá lás.trashumantes.

Eil-:seg u id a  e s ta b le c e rá  la s  u t i l id a d e s  -Aídftr 
les d e  c u a lq u ie r  g é n e ro  q u e  p ro d u c e !  u n  i>úr  
liieno de term in ad o ."  d e  las d d  c a d a  c la se ,,  p o r  
Uenrplornioo>'í rioi % «ort'.so! ob sniii-io eci 

R e b a ja n d o ' d é  e s ta  c a n tid a d  la  s u m a q u e  
, j  ese iite  los g a s to s  d e  e n tr e te n im ie n to  y  con- 

rvAcion-. d e  L estasc -m ism as f i o o  c a b e r a s , ¡ c o n  
íS6 -p o lo  á lo s  p r in c ip io s  -que se h a n  m a n í fe s -  
S g ' „  e i  . l i u  3 A ¡,a b te a d k ,e l „ p n 0 d u c l o J íq u i-  
7 “  c o r  res p b n d ié n te j;  E s te  p iro d u o tó ; j é  .s e rv id a

I f tipo para calcular el-.total; de Cabezas de 
, e „iase i;cuyá¡Evaluación: haga< Por el mismo 
¿rden estimará las utilidades- líquidas de todas

* ..j-mec'n.;- (¿.Se c o n tin u a r ^ ': .. .< n n t  j
.eoJrmq eoaJo 

; , i.; egildo ¿EMG'BQlricjffayA 1É -Ql
4 v.-;jnoiai«.a,ioti.% aeuiupísra ,8eoacd >.el ¿A 

G arlos M en tirilla  -.Alcalde P re s id e n te  d e l m u y  
I l u s t r e  A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C iu d ad  d e  Alcaraz.

- ! Ti a „0 saber: Que por -disposición del Go- 
r n o  público, de estó Provincia- á virtud de
edieiie?instruid» por esta municipalidad se 

CS nde á censo enfitbulícmireservipiv6> el-Q uin
to  grande: titulado de las Navas qUe en la 
jurisdicción de Ciudad-Real pertenece al cau
dal de propios de esta, en la Cantidad 136170 
r s .  y su renta anual ¿4oo vajo el pliego de 
Condiciones: que desde ahora se halla de nía- 
ni fies lo eri la Secretaria de esta Corporación, 
s i e n d o  una de ellas la d e  adm itirse posturas 
ñor el todo ó por cuartas parles según el 
«recio de la respectiva: tasación, pero no. en  
rnenOr Cantidad, cuy,a subasta tendrá efecto  
en esta ciudad y sus*: salas Capitulares en el 
día ->.8 do Marzo próximo desde: las 10 de su 
mañana la que permanecerá abierta Ínterin se 
hagan pujas al Capital y réditos, y media ho
ra después tic la ultima que se presente siem- 

e que en el acto se hayan inbertido por lo 
P cnoS tres horas que es el menor tiempo que
debe durar; V c u h m . • .

Pe, que se anuncia al publico por medio uei
Poletiú oficial pafa que los que gusten m te- 

ir se  en la subasta puedan realizarlo por si 
^es‘ or procurador habilitado dei competente
^  ! = w c  A P A 'A Á \ . .A 4

poder. Bado- en. Alear.az á veinte y s ie te  de 
Febrero de mil ;Qchocienles cE^ren%a y asete.=  
Carlos M em brilla.=Epifanio García, Secretario.

XJ8DA 3 Á/ÍT7 0 D n ¡C 
'P'i i; oh agí ¡do úrJ ANUNCIO. .. -■> c.j ~
vico sel aiu'Usnoo i; v ss lije iq  sói so lio : xsaéq  

Sé baHa 'Vacante, la plaza dé Secretario de l 
AyuntamierH o ¡ dé la ; Recueja duya .. dotación  * 
es larde; 1.600 r s ,; al año.; pagados per tercios  
del fondo municipal. Ros sujetos que aspiren  
a obtenerla .podrán : d ir ijir  sus solicitudes*: a l 
Ayuntdmibntp, dentro del term ino de uh m es 
que empezara á contarse desde la publicación  
de este -anunció -en* el -Boletín oficial.
-ti! J nao  jo ,G*tboi‘.í di.* o lounC  láb  o / r r  \< i í 'u io ‘é o ¿

OTRO. . .
sel eb  uldf.Mioqaéá n iitnvb 'm p: j io ie n  /iv-a

Se; halla vacante la plaza de Médico titu 
lar de la villa del Bonillo, de «esta; provincia; 
cuyO:\vecittdar_io lo es de ochocientos setenta  
iy séi%¡jyecinos^:; su , dotación dos m il doscien*  
tos reales .pagados'del: fondo de Propios por 
dercios dél año,, y ademas lo que paguen los 
vecinos por sus respectivas igualas: se admi
tirán; solicitudes, que se. dirigirán á la Cor
poración francas de porte hasta el día quin- 
ce- de Abril ¡próximo veniente, en  el que se  
dara Ja plaza al aspirante que se estim e con- 
vententex; Boni 11 ó*,y Febrero 28 d e;-?84?.— E. 
-P, del A-d-Eedro! Sánchez M oral.=Su  Secreta- 
-m©,,.Francisco Muñoz Palacios.

.ci icuihaoBiI:a oía C: '.. - -
OTRO;

euis ei Jcnoq
Ayuntamiento Constitucional de Zaragoza. 

C i . , m , , q , . n 3 i :r  : .

fta ltw . m  • contratar -el; Excrao. Ayuntamien- 
bastn pcioiiaLde esta .ciudad en pública su- 
ri . Vlelud de rea] orden, la construcción

m o  m- com petente, autorización del Sr.
* PoliUcp de esta provincia para que los  
que quieran interesarse en la ejecución de es-

gS E E E E B
cioso postor á las once dé la mañana 

. as úasas; y  sala consistorial, advirtiendo  
p ía  noticia  de los licitadores que han de ser- 

j Rúse las convenidas con Q. Vicente 
Aced y Gil de este vecindario que se insertan  
a continuación asi cqmo las condiciones redac
tadas por los arquitectos de S. E. y la  acta  
que contiene las aclaraciones hechas ■ en cum - 
p.nm en o c e  lo m andado por §„ M. Zaragoza
Nonenés % , 7  ^  ^ 4 ? ;= E l  Alcalde, Pedro
t • b tecali— D@ acuerdo de S. E. Gregorio
^'8«ro, Secretario.

A'arcmo.
m i e n t o  d é  e s t a  c a p i t a l  y ,  D „  V i c e n t e  -jZ-cea^ 
y  G i l  c e c in o  d e  l a  m i s m a  v a r a  /d o  o b r a s  

je  An/z Wc e/eeú for

¿ t  ó ' y
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zfe A^4zcBo ^rdcjtmo p^j^z^o.

GfiLtQAQiQNE8QUfi QQNTRAE AQLD. 
i. Que Aced fia de quedar obligado a ie  

parar todos lo s p r e t i le s y  á construir lo sca t-  
dos en la actualidad, y la s  que se desploma
sen durante el tiempo de la contrata, de ma
nera que al fin d e e s ta  deben estar todos los 
pretiles levantados y corrientes.

Q ue Aced se ha d e  o b l ig a r  á e je c u ta r  
las o b ra s  e sp re sa d a s  en el p l i e g o d e  los a r 
q u ite c to s .

3A Que Aced ha d e  a t e n d e r  asimismo al
sostenhnientodel Puente d e P ie d r a , ejecutan
do tedos los reparos que son de mera con 
servacion, quedando responsable de las te s  
gracias que ocurriesen eñ dicho Puente por 
un desetudo en ejecutarlos. 1 ^

fid fil Ayuntamiento podrá mandar visnrar 
dicho Puente efiando le p l a c i e s e  y  requerir U 
Aced, para que ejecute los reparos de dos 
deterioros que se notasen, siendo de su 
cuenta y riesgo los dóñós qne^se originasen  
de no verificarlos en el tiempo qne se le h a 
ya prefijado. o n ''A

óB E sto n o o b sta n te , Aced n o q n e d a  ob h -  
g a d o á reco n stru ip  las o b r a s  q u e s e  destrúye-
sen por guerra, terremoto, n i  tampoco lo csy
Cara a la reconstrucción de la arcada o arca
das del Puente de Piedra que pudiese arre
batar alguna avenida de rio estraordiuaria.

6. Que las obras que ejecute Aced han de 
ser vigiladas diariamente por las personas que 
le plazca deputar al Ayuntamiento.

7  ̂ Que en su consecuencia antes de prin
cipiar una obra ha depresentar Aced ¡esp ía 
nos al Ayuntamiento si estos se considerasen 
necesarios, y darle asimismo conocimiento de 
los acopios de materiales para qtie ptleda ehi 
saminarse localidad  dé ellos. úl

Que Aced ha de afianzar el cnmplimied- 
to de la contrata con la suma de aá,ooo dtr- 
ros, cuyo afianzamiento deberá durar hasta 
ta conclusión de las obras de qué habla el 
phego de los arquitectos; perora pesar de 
alzarse este afianzamieuto^deiaráde percibir 
las dos ultimas anualidades de losp u en teS p a-  
ra hacer trente á la responsabilidad qué le 
pueda ecsqpr el Ayuntamiento á no ser que 
para salvarla se aviniese a prestar nuevo afi
anzamiento de aá,ooo duros.

pA Que en el caso de que no cumpliese 
la contrata o tío ejecutase las obras en los 
plazos señalados, el Ayuntamiento podrá in
corporarse desde luego de las rentas de los

pecfitc pohttca de la provincia.

II.
OBLIGACIONES d e l  a y u n t a m i e n t o . , . . .

?!- otncq ••>.. rc.u.o afoñrtsiiiB

m m m m m
c e le s  q u e  B líoy .r ig e n , o § s l . 9U . u p ia m ,ir v .

ejecuta dentro de seis;.;y .i¡éiia3 ¡ s í se eiecuH  
dentro de ochó; e.ó o;.: cJ: o !;? ..?g l j . ¡

i 3. Se Entenderá construido; el cam ino de - 
de el momento en que puedan ; transilar m  n* 
rúages de uor.reinó áeo tro . B 
~ ' I 4» El • Ayxuitainiéntói sé: o b lig a  -áb internó  
ner su m fluencia' con el A,yuntamiento::de íE-niO 
para que.'perm ita  estraer-silláres > nava S i l  
obras- de do.<^pretiles: > y>¡los«rpuentesb o-,- A 

-íí 15. También;npl ©Ayuntamiento rse--oBH«a ' 
recurrir Al ¡Gobierno solicitando ¡que propbr^ 
ciOne á>'* Aced. tin número com petente (l~ 

-dtfnfinádosubc -q énpA cfgiiog Abiiíplcño ob ¿9f  
'io<jt6.- Aced * podrá sacar * arenai, ¡yi9píedi?a¡ de  
las orillas de ios rios y terrenos comunes, siq  
perjuicio de tehcérop del Ayuntamiento, ej 
cüal poh estáu concesión no quedará privado de 
Ja preferencia ; que ¡se reserva, de aprovecharse  
de estos m dterialesjyiará:sus obras. ;; «>i«= w !R 

rin^^. > "QuedarA vsújeto: A ced  ’á Ja : responsabjJi. 
dad consiguiénté si* contraviniese ,á . Jo es ti pu
jado en é l  pactíó hñteriorJnoiro r/tr,*q oo il ,;T
om**8í Él Ayuntam iento ,se::;obIigai-á mándaL 
que / los escom broshfser-lleven áBulos terrapl©-. 
nes que construya Aced siempre que.rehJAynii_ 
tamiento* tío ¡Cónsiderd, necesario destinarlos ¡ 
otros puntos.

19. El AyuntamientóTsfe obliga á facilitar
le las barcas, máquinas y herramientas que no 
heceái&sé para sus 7 demás!; obras/ comprome
tiéndose ;á recibirlas por ¡inventario y , ¿ dévolJ 

- VeHás en ¡el * estado enj que: las-reciba. ZaraJ 
• goza 8‘ de MaVzó de i  Siguen ias /irm nC

NOTA. Como han ocurrido nuevos déteri0 ‘ 
ros cú el Puente de Piedra- y pretiles én ei 
largo tiem po transdurrído,*desdé que: se con 
vinieron * esta s' b ases,5 el 1 Excmo. ; Ay mi t,

'está de acuerdo con- IV  Vicente Aced. y Gj}in °  
abonarle pdr esta' razón en siete anos,por par- 
te s‘ iguales 84o,000 rs. :vu. en meiálido ¡ envít 
cantidad deberá abanzar -el contratista ademús 
de los a 5,OóO duros-'á que os ubi obligado pop 
,a Condición* 8Bi haciéndose cargo él, mismo <|e 
l°s materiales que le entregue el 'Ayuntamiéntjj 
de los qüe tiene preparados pai á las obras q 
los precios que señalen dos peritos nombra, 
dos por -ambas partes, y caso d e d ¡ SCor(,|ij 
por Un tercero que se servirá dos¡Vnai, e ,
S i\ Gofo político, bajo_ el concepto de¡ f}l,e 
Aced recibirá fas materiales en parte do pago 
de los 840,000 rs. que ha de abonarle por de
terioros el AymUamiento que, .hipoteca todüs 
sus rentas al cumplimiento de esta obligación.

Vb ttib-xn coa oDiftíiwi l& a h /m a s
■(Se eontinuará.)

" ‘i
■ ' - x* -• k -’h íirj j  l i. jnq
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